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Radicado: 2021-00078 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  que  fue aportado el poder de sustitución 

requerido en providencia anterior. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2021 00078 

 

En virtud del curso procesal y por ser procedente la solicitud que antecede   

y al tenor de lo dispuesto en el Art 75 del C.G.P., se acepta  la sustitución, de 

la representación ejercida por Dr.  Darío Santiago Cárdenas Vargas, en 

consecuencia se reconoce a la Dra. Nadina  Genid Piñeros García, en los 

términos y para los efectos establecidos en el memorial de sustitución. 
 

De otra parte, el proceso se encuentra a Despacho para decir sobre la 

aprobación o no del nuevo trabajo partitivo presentado por la Dra. Nadina  

Genid Piñeros García, se advierte por esta juzgadora  pese a la premura de 

los interesados, no se ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado, nótese, 

que la sumatoria del valor dado a las hijuelas no es igual al total avalúo de 

los bienes relictos.  

 

En tal dirección,  se hace necesario ordenar al partidor designado rehacer 

nuevamente el trabajo encomendado, por lo que se le requiere para que 

presta especial cuidado a las falencias previamente advertidas, para lo que 

se le concede el término de cinco (5) días (numeral 5 artículo del artículo 

590 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

mayo del 2022 
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